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Ingrese al portal del Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” (www.inhrr.gob.ve) y acceda a la 

Ventanilla Única de Servicio (VUS) del Sistema Venezolano de Registro, Control de Medicamentos y 

Evaluación de Productos Sanitarios (SIVERC), a través del ícono señalado en la imagen. 



Observará la siguiente pantalla: 

Ingrese el nombre de usuario y la clave de acceso con la cual se registró previamente, en los 

campos requeridos y seleccione el botón “Iniciar Sesión” 



Ingresará a la Bandeja de Usuario: 

Cada uno de estos íconos le permite 

acceder a una bandeja de trabajo, en la que 

podrá crear nuevas solicitudes de trámites y 

administrar las solicitudes ya realizadas. 

Este ícono le permite: editar su perfil, 

cambiar su clave de acceso, cancelar su 

cuenta o bien solicitar la adición o 

eliminación de tipos de productos. 



Al seleccionar el icono correspondiente al módulo que desea trabajar, ingresará a la siguiente 

pantalla correspondiente a la Bandeja de Trámites: 

Estas opciones muestran las solicitudes de 

tramites en los diferentes estatus.  

Cada estatus esta acompañado de un 

número entre paréntesis, que indica la 

cantidad de solicitudes que se encuentran 

en ese estatus. 

Los botones de la parte superior son 

interactivos y cambiaran dependiendo 

del estatus seleccionado. 



Al hacer clic en el estatus los botones de la parte superior cambiaran como se muestra a 

continuación, lo cual le indica las acciones que puede ejecutar según el estatus en el que se 

encuentre la solicitud: 



Para crear una nueva solicitud de trámite debe ubicarse en el estatus “En Preparación” y 

presionar el botón “Nuevo” 



Una vez que acceda al botón “Nuevo”, el sistema le mostrará el listado de los trámites disponibles.  

Para crear una nueva solicitud, usted debe seleccionar en el listado el trámite que desea y luego hacer 

clic sobre la expresión “click para continuar”.  

Si no desea crear una solicitud, puede  hacer clic sobre el botón “Regresar”.  



CADA TRÁMITE INCLUYE UNA ADVERTENCIA DE LOS DÍAS DISPONIBLES PARA COMPLETAR 

EL TRÁMITE Y ENVIARLO (10 DÍAS) 

 

Luego de transcurrido dicho tiempo, el mismo se elimina automáticamente y pasa a la 

“papelera” 
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Podrá encontrarlas en el listado “Papelera”; desde donde podrá tildarla y enviarla nuevamente al 

listado “En preparación” presionando el botón “Recuperar”. 

Para recuperar las solicitudes desde la Papelera: 



CADA TRÁMITE LE INDICARÁ EL TAMAÑO MÁXIMO (EN MEGA BYTES) PERMITIDO PARA LA 

CARGA DE ARCHIVOS EN LA SECCIÓN DE “DOCUMENTOS REQUERIDOS” 

Esta información debe ser tomada en cuenta al momento de la generación de los archivos pdf. Emplee 

herramientas para la generación de archivos de bajo peso, así como para la compresión de archivos, 

antes de cargar los documentos en su trámite. 



Al iniciar la creación de una solicitud verá una pantalla similar a esta: 

1) Indique el 

nombre del 

producto 

2) Complete las casillas en 

blanco haciendo clic en la 

imagen de la lupa, en la imagen 

de punta de flecha hacia abajo, 

o bien escribiendo directamente 

en el campo, según se requiera.  

3) Ingrese en cada 

pestaña para completar la 

información que se solicita. 

Cuando la información 

esté completa la “x” 

cambiará a “√” 



En caso de dudas respecto a la información que debe incluir en cualquiera de las partes del 

formulario correspondiente a un trámite, puede descargar el Instructivo del mismo; el cual se 

encuentra disponible en la parte superior derecha. 

 

Solo debe hacer clic sobre el icono de PDF y abrirá una nueva pestaña del explorador, donde podrá 

ver e incluso guardar el documento para futuras consultas. 



El contenido o información 

solicitada en el trámite, varía 

según el módulo y el tipo de 

trámite.  

 

Por ejemplo,  

- trámites distintos al Registro 

Sanitario, le solicitarán “como 

paso 1” el número de registro del 

producto para el cual desea crear 

el trámite y, automáticamente el 

resto de los campos “del paso 2” 

serán completados. 

- la información solicitada en “el 

paso 3” aparece sólo si el trámite 

lo requiere. 
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Luego de haber completado la información principal (pasos 1 y 2), haga clic sobre el botón “Guardar 

Datos”, para guardar los cambios que ha realizado hasta el momento. 

 

Esto le llevara a su bandeja de trabajo, en donde aparecerá su nueva solicitud, identificada con el 

número de solicitud que ve ahora en la esquina superior izquierda. 



La nueva solicitud de trámite que ha creado, se observará con el estatus “En preparación”. 

Número de 

Solicitud 
Código del 

trámite 

Identificación 

del producto 

Fecha de 

creación del 

trámite 

Cantidad de 

días restantes 

para completar 

la solicitud y 

enviarla 



Indica si se ha 

completado o no la 

información solicitada.   

La “x” indica que algo 

falta y al hacer clic 

sobre ella, se abrirá 

una ventana que le 

indicará los faltantes. 



Si desea salir de la aplicación en este momento puede hacerlo sin ningún problema haciendo clic 

en el botón de “Cerrar Sesión”; o en “Inicio” si desea volver a su bandeja de usuario y trabajar en otro 

módulo. El sistema le permite continuar con el proceso de carga de datos en cualquier momento, 

siempre que se cumpla el período de tiempo establecido para culminar y enviar el trámite.  

 

Ahora bien, si desea continuar con la edición y/o carga de datos, basta hacer clic sobre la solicitud 

que desea, en cualquiera de las columnas: solicitud, tipo de tramite o nombre de producto; o bien 

puede tildar la solicitud deseada y luego hacer clic en el botón de “Abrir”. 



En esta pestaña ingrese la fórmula cuali-cuantitativa del producto. La información 

solicitada varía según el módulo (productos biológicos, especialidades farmacéuticas, 

alimentos, entre otros.) 

 

 Para trámites diferentes al registro sanitario, este campo se activará o no dependiendo 

de si el trámite amerita cambios en la fórmula cuali-cuantitativa (Ej. Cambio post-registro). 

 

Los componentes de la fórmula deben seleccionarse uno a uno en el catálogo disponible 

y, los mismos se observaran en color azul una vez cargados en la tabla, que se mostrará en 

la parte inferior de la pantalla. 

 

Cada vez que ingrese todos los datos solicitados para el componente a incluir, debe 

presionar “Guardar datos”, para que dicha sustancia sea incorporada a la tabla. 

 

La selección de ingredientes puede hacerla empleando la “lupita” o escribiendo 

directamente en el campo de sustancia. En el segundo caso, a medida que vaya 

escribiendo, el sistema le irá mostrando la o las opciones asociadas, para que pueda 

seleccionar la de su interés. 



Si uno o varios de los componentes que requiere no se encuentran en el 

catálogo, deberá notificarlo inmediatamente vía correo a fin de que la(s) 

opción(es) sea(n) incorporada(s) en el mismo. 

En este caso, el sistema le mostrará el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

NOTA:  

Algunos módulos (Ej. Alimentos) permiten que el usuario incorpore la sustancia 

que no está en el catálogo.  

 

Para ello, sólo debe escribir el nombre directamente en el campo de sustancia. 

De este modo al guardar los datos, la sustancia será incorporada en la tabla en 

color rojo y posteriormente, cuando el trámite sea admitido, la misma será 

incorporada al catálogo correspondiente. 



 En esta pestaña usted podrá realizar la descripción del sistema envase-cierre 

del producto. 

 

 La información solicitada varía según el módulo (productos biológicos, 

especialidades farmacéuticas, entre otros.) 

 

En caso de que una o más de las opciones requeridas no se encuentren en 

alguno de los catálogos, debe solicitar la inclusión vía correo. 

 

Para trámites de Registro Sanitario, asegúrese de realizar una descripción 

completa y clara, en función de los campos que se le solicitan en el formulario.  

 

Para trámites diferentes al registro sanitario, este campo se activará o no 

dependiendo de si el trámite amerita cambios en el sistema envase-cierre (Ej. 

Cambio post-registro). 



 En esta pestaña usted podrá completar la información que se le solicita 

respecto a la validez del producto final, objeto del trámite. 

 

 Para trámites de registro sanitario, debe indicar la validez solicitada, en función 

de la información de los correspondientes estudios de estabilidad para el 

producto final. 

 

Para trámites distintos al registro sanitario, este campo se activará o no 

dependiendo de si el trámite amerita cambios en la información de validez del 

producto final (Ej. Cambio post-registro). 

 

 Una vez registrada toda la información, presione “guardar datos” y luego 

presione “regresar”. 



Para completar la información de validez: 

1) Seleccione 

“producto final” 

2) Seleccione del 

catálogo 

desplegable el 

tiempo de validez  3) Seleccione del 

catálogo desplegable las 

condiciones de 

almacenamiento 

correspondientes 



Si se trata de un producto liofilizado: 

1) Seleccione “producto 

reconstituido opción A” 

2) Especifique el 

tiempo de validez  

del producto 

reconstituido y el 

solvente usado. 

3) Seleccione del 

catálogo desplegable las 

condiciones de 

almacenamiento 

correspondientes. 
4) Cuando el producto puede ser reconstituido 

con un segundo tipo de solvente, Seleccione 

“producto reconstituido opción B” y complete 

los datos.  



Si el producto se emplea diluido: 

1) Seleccione “producto 

diluido opción A” 

2) Especifique el 

tiempo de validez  

del producto y el 

diluente usado. 

3) Seleccione del 

catálogo desplegable las 

condiciones de 

almacenamiento 

correspondientes. 
4) Cuando el producto permite emplear un 

segundo tipo de diluente, Seleccione 

“producto diluido opción B” y complete los 

datos.  



Si se trata de productos multidosis o que presentan un período de validez 

establecido bajo condiciones de uso: 

1) Seleccione “producto 

en uso A” 
2) Especifique el 

tiempo de validez  

del producto en 

uso. 

3) Seleccione del 

catálogo desplegable las 

condiciones de 

almacenamiento 

correspondientes. 

4) Cuando el producto puede tener un segundo 

periodo de validez en uso, bajo distintas 

condiciones de almacenamiento, Seleccione 

“producto es uso B” y complete los datos.  



En esta sección incluya fotos o imágenes que permitan evidenciar las 

características de la presentación comercial y su sistema envase-cierre, envase 

primario, envase secundario, accesorios y demás componentes.  

 

No es necesario que las imágenes o fotos sean tomadas por separado; ya que 

el sistema sólo le permitirá cargar 5 imágenes. 

 

Cada imagen debe tener un peso igual o menor a 250Kb. 

 

También puede incluir las artes finales de los textos en formato pdf. 

 

Los archivos a incluir en esta sección pueden encontrarse en formatos .png 

/.jpg /.jpeg /.pdf 



Para cargar IMÁGENES en su solicitud proceda como sigue: 

 

2) Ubique el archivo en la 

ventana desplegada, seleccione 

el archivo que desea cargar en 

el sistema y pulse “abrir”.  

1) Pulse “Examinar”, para 

seleccionar el archivo que 

desea cargar en el 

sistema. 

3) Verifique que el archivo 

seleccionado sea el 

correcto y adjúntelo 

pulsando “carga archivo”.  



El sistema mostrará el siguiente mensaje: 

Si selecciona “No”,  

aparecerá la pantalla 

anterior, donde debe 

examinar y 

seleccionar el archivo 

adecuado 

nuevamente.  

 

Al seleccionar “Si”, 

luego presione “Enter”. 

 

 

Repita el procedimiento con cada una de las imágenes a ingresar en el sistema. Una vez 

adjuntados todos los archivos presione “regresar”. 



Para eliminar uno o más archivos cargados, tíldelos y seleccione “Borra archivo(s)” : 

Para volver a la pantalla principal presione “Regresar”  



 Esta pestaña sólo se activará cuando el trámite correspondiente 

requiera de evaluación analítica de muestras. En caso contrario, no 

observará dicha pestaña. 

 

 

 En esta sección incluya la información correspondiente a las 

muestras que acompañaran a su trámite; y al finalizar presione 

“guardar datos”. 



Indique la cantidad de 

muestras a enviar 

Describa las 

características de las 

muestras a enviar: 

presentación comercial, 

inclusión de accesorios, 

condiciones especiales, 

aclaratorias … 

Seleccione del 

catálogo 

desplegable las 

condiciones de 

almacenamiento 

recomendadas 

para el producto. 

Indique el número de lote 

de las muestras a enviar. 

Indique la fecha de 

manufactura del lote. 

Indique la fecha de 

expiración del lote. 



Al seleccionar alguna de estas pestañas accederá a una nueva 

pantalla en la que deberá indicar las propiedades farmacológicas, 

las condiciones y restricciones de uso correspondientes al 

producto. Estos campos le permiten “copiar y pegar”. 

Recuerde “guardar datos” cada vez que haya completado los 

formularios, de lo contrario se perderá la información 

suministrada. 

 

Para trámites distintos al registro sanitario, estos campos se 

activaran o no, dependiendo de si el trámite amerita cambios en 

dicha información (Ej. Cambio post-registro). 

 

Los campos de texto pueden desplegarse y observarse como 

“texto ampliado” para mayor facilidad al ingresar la información. 

 

Recuerde que en el inserto debe incluir la información tal como 

estará plasmada en el prospecto del producto. En caso de que 

algunos de los ítems solicitados no esté incluido en su prospecto, 

indique “Información No Incluida”. 



…Continuando con el trámite: 

Seleccione la pestaña “INFORMACIÓN GENERAL DEL TRÁMITE” para ingresar la información 

relacionada con las empresas involucradas en la manufactura, almacenamiento, distribución y 

comercialización del producto; así como cargar documentos requeridos e información del pago. 



Observará una pantalla similar a esta, donde podrá cargar la Información de las 

Empresas asociadas al producto: 

Este ícono permite 

editar la información 

de la empresa.  
Este ícono 

permite eliminar 

la empresa.  
Este ícono permite agregar 

una nueva empresa.  

Al hacer clic sobre alguno de 

los tipos de empresa 

ubicados en el lado izquierdo, 

observará la información 

cargada del lado derecho. 

Al hacer clic sobre alguno de 

los tipos de empresa 

ubicados en el lado izquierdo, 

observará la información 

cargada del lado derecho. 

Indica si se ha completado o 

no la información solicitada.   

La “x” indica que falta 

información, el “ √” indica que 

ha sido completado. 



Al agregar empresa puede emplear las siguientes opciones de búsqueda:  

2) Abrir la “lupita” del campo “Número de RIF” 

y seleccionar la opción de interés. 
NOTA: Respete el formato dictado por el Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 

Formato: X-000000000 

1) Escribir en el campo “Razón Social” el 

nombre de la empresa que requiere. El 

sistema le irá mostrando las opciones que 

coincidan para que pueda seleccionar la de 

su interés. 

Una vez seleccionada la opción de su preferencia, el sistema completará automáticamente 

el resto de los campos del formulario. 



Si al emplear las opciones anteriores verifica que su empresa NO se encuentra en el listado 

desplegable, deberá agregarla incorporando todos los datos que se le solicitan.  

Para ello: 

 

1. Seleccione la “Procedencia”: el formulario puede variar según se trate de una empresa Nacional o 

Extranjera. 

2. Escriba en el campo “Razón Social”, el nombre correcto y completo de la empresa. 

3. Si se trata de una empresa nacional, a continuación indique el número de rif correcto de la 

empresa. Si se trata de una empresa extranjera, el campo “Número de Rif” cambia a “Código de 

Empresa”; en este caso no deberá completarlo ya que el sistema los asigna automáticamente. 

4. Llene el resto de los campos que se solicitan, incluyendo todas las pestañas ubicadas en la parte 

media de la pantalla. 

5. Presione “Guardar Datos”. 



RECUERDE GUARDAR DATOS 

CUANDO HAYA COMPLETADO 

EL FORMULARIO! 

INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO: 



Para completar la información de: “Fabricante de Producto Final”, 

“Fabricante del Principio Activo”, “Fabricante envasador”, seleccione el 

ícono “agrega” que corresponda y se desplegará una nueva pantalla: 



INFORMACIÓN FABRICANTES: 



Información del Representante: 

RECUERDE GUARDAR DATOS 

CUANDO HAYA COMPLETADO EL 

FORMULARIO! 

Información del Almacenador: 



En algunos casos, el trámite requiere el ingreso de información 

correspondiente a tipos de empresa que no son aplicables en todos los 

casos (Ej. Fabricante adicional, fabricante envasador adicional, entre otros); 

sin embargo el sistema no le permitirá continuar o culminar el trámite hasta 

tanto no se introduzca esta información. 

 

Para ello, se incorporó la opción “No Aplica”, la cual puede seleccionar en el 

menú desplegable como sigue: 

Empresas que NO aplican: 



Seleccione el tipo de empresa que no aplica y presione el ícono “agrega 

empresa”. 

Haga clic en el buscador de “Número de Rif” y seleccione la opción “No 

Aplica” en el menú desplegable. 

 



Todos los campos se 

llenarán automáticamente. 

 

Luego presione “Guardar 

Datos” 



Para completar los Documentos Requeridos: 

Haga clic en el botón correspondiente y el sistema le llevará a la siguiente 

pantalla:  

La “X” o “√” indica si 

se han cargado o no 

todos los documentos 

requeridos. 



Seleccione la “categoría de documentos” y en la parte inferior se desplegará un listado 

con los documentos solicitados para la categoría seleccionada. Sólo se pueden cargar 

archivos en versión pdf. 

La “X” o “√” indica si hay o no 

documentos cargados. 

El “*” indica cuando los documentos 

son obligatorios. 



Para cargar un documento haga clic sobre el nombre del documento a cargar, luego haga clic sobre el 

botón “Seleccionar archivo”. Localice el documento, selecciónelo y presione abrir. 

1 

2 

4 

3 

Recuerde tomar en cuenta los 

requerimientos para la generación de 

archivos de bajo peso, antes de 

cargarlos al sistema. 



Presione “carga archivo” y 

confirme cada uno de los 

avisos mostrados hasta 

observar una tercera 

ventana indicando que la 

carga tuvo éxito, para que 

pueda continuar con el 

siguiente archivo. 

Presione “Enter” y 

continúe con el siguiente 

archivo. 



El archivo cargado se observa de la siguiente manera: 

Repita el procedimiento con cada pestaña de documento. Puede cargar mas de un 

documento por pestaña, si así lo requiere.  

Puede presionar “regresar” para volver a la pantalla principal. 



Para eliminar un archivo cargado por error, selecciónelo y luego presione “Borra 

archivo(s)”. Luego presione “Enter”. 

1 2 



En la parte superior derecha, el sistema le indicará el espacio en MB asignado al 

trámite para la carga de documentos, así como referencia al total usado y el total 

disponible. 

Recuerde que los archivos pdf a cargar deben generarse a baja resolución, para que 

los mismos ocupen menos espacio. 



En la parte inferior del campo “categoría de documentos” el sistema le muestra el 

siguiente aviso: ***capacidad maxima por cada archivo 20MB***  

Esto le indica que cada documento pdf que usted requiera cargar, debe tener un 

peso igual o inferior a 20MB. 

Ej. Si usted requiere cargar un documento que pesa 40MB, el sistema no se lo 

permitirá. En este caso puede dividir la información y cargar 2 archivos pdf de 20MB 

cada uno. 



PROCESO  DE  PAGO 



PROCEDIMIENTO PARA EL PROCESAMIENTO DEL PAGO CON 

TRANSFERENCIA: 

 

1) Verifique el monto a cancelar. 

2) Realice la transferencia. 

3) Solicite su proforma vía correo (adjunte archivo digital del 

comprobante de transferencia o depósito). 

4) En 1-2 días recibirá su proforma vía correo, la cual podrá cargar en la 

sección del trámite en donde se le solicita el comprobante de pago.  

5) Antes o después del envío de su nuevo trámite, podrá obtener la 

factura en cualquier momento dirigiéndose a la oficina de caja del 

INHRR. 

 

     Recuerde que un original de la factura debe ser entregado en la 

oficina de recepción correspondiente, al momento de la consignación 

del expediente físico. 



PROCEDIMIENTO PARA EL PROCESAMIENTO DEL PAGO CON 

EFECTIVO / TARJETAS: 

 

 

1) Verifique el monto a cancelar. 

2) Diríjase a la oficina de recepción correspondiente y solicite su 

proforma, indicando que realizará el pago con efectivo / tarjeta. 

3) Diríjase a la oficina de caja del INHRR, realice el pago y solicite su 

factura.  

4) Digitalice la factura recibida e inclúyala en la sección del trámite en 

donde se le solicita el comprobante de pago. 

 

     Recuerde que un original de la factura debe ser entregado en la 

oficina de recepción correspondiente, al momento de la consignación 

del expediente físico. 



Para completar la Información del Pago: 

Haga clic en el botón correspondiente y el sistema le llevará a la siguiente 

pantalla:  

La “X” o “√” indica si 

se ha cargado o no la 

información del pago 

correspondiente al 

trámite. 



 

 

Fecha del pago: indique la fecha en que realizó el pago. 

 

Vencimiento del pago: Esta fecha la calculará el sistema (la validez del pago es de 180 días 

calendario). 

 

Valor del pago: Se refiere al costo del trámite. De ser necesario, seleccione el monto correspondiente. 

Haga clic en el 

buscador “Banco” y 

seleccione la opción 

que corresponda. 

 

Numero de 

Comprobante: 

escriba el numero de 

la factura o proforma 

entregada por el 

INHRR como 

constancia de pago. 

 



Para cargar la copia de la proforma o factura entregada por el INHRR, haga clic sobre el nombre del 

documento a cargar, luego haga clic en “Seleccionar archivo”. Localice el documento, selecciónelo, 

presione abrir y luego “Guardar datos”. 

2 

1 

3 
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La proforma o factura a cargar debe 

encontrarse en archivo pdf con un peso 

inferior a 1MB. 



Luego de guardar los datos el sistema le llevará directamente a la pantalla inicial del trámite. Para 

consultar la información cargada debe ingresar nuevamente en la pestaña. 

 

La información cargada previamente la observará de la siguiente manera: 

Si lo requiere puede cargar mas de un comprobante de pago. Para ello deberá repetir todo el 

proceso descrito. 



Una vez ingresada toda la información solicitada, presione “guardar datos” y 

luego “regresar” para volver a su bandeja de preparación de solicitudes. 



El trámite aparecerá con un visto 

que refleja que el mismo está listo 

para su envío. 



Seleccione la solicitud en el cuadro de chequeo y luego presione “Enviar” 

1 

2 

Seleccione “SI” en la ventana que se desplegará para continuar con el proceso.   



Su solicitud desaparecerá del estatus “En preparación” y aparecerá en el 

estatus “Enviadas”. 



Para imprimir el formulario correspondiente a su trámite: 

1. Diríjase al listado “Enviadas”  

      (Preferiblemente imprima el formulario una vez que su solicitud haya sido pre-

admitida, es decir con estatus “Pre-chequeada”). 

 

 



2.  Seleccione la solicitud para la que desea imprimir el formulario. 

3.  Presione en la parte superior, el botón “Formulario”. Confirme el cuadro de aviso. 

El formulario del trámite abrirá en una 

nueva pestaña.  

 

4. Proceda a imprimirlo normalmente. 



ENTREGA DEL EXPEDIENTE FÍSICO: 

 

 

1) Espere a recibir la notificación vía correo de que su trámite fue pre-

admitido. 

 

2) Solicite su cita para entrega del expediente físico a través del Sistema 

de Citas del INHRR. 

 

3) Prepare su(s) carpeta(s) con la información a consignar. Verifique el 

instructivo del trámite. 

 

4) Asista en la fecha y hora de su cita para la entrega del expediente 

físico. 



• El sistema permite la opción copiar/pegar en las secciones de campos abiertos. 

• Si requiere la incorporación de nuevos ítems u opciones en uno o varios de los menús 

desplegables; notifíquelo vía correo electrónico a fin de realizar el estudio del caso. 

• Los documentos requeridos deben encontrarse en archivo pdf. Se recomienda que la digitalización 

de archivos sea realizada a una resolución no mayor de 100dpi; lo cual le permitirá la generación 

de archivos de bajo peso. Consulte las guías disponibles para la compresión de imágenes y 

generación de archivos pdf. 

• Todos los documentos solicitados en el trámite SON OBLIGATORIOS, en caso de requisitos que 

no apliquen, adjunte un documento con Exposición de Motivo, debidamente firmado y sellado, para 

su consideración. 

• Para mayor especificidad respecto a la información solicitada según el tipo de producto, puede 

consultar el Instructivo del Trámite disponibles en cada trámite o las respectivas Guías para el 

Ingreso de Productos disponibles en la página web. 

• Para verificar el estatus de sus trámites una vez enviados, consulte GUIA SEGUIMIENTO DE 

TRAMITES. 

 

Información adicional:  



Herramienta “Contáctanos” 

Desde su bandeja de usuario y desde cualquier etapa de su trámite usted puede 

comunicarse a través de la opción “Contáctanos” para indicarnos sus inconvenientes o 

requerimientos. Esta opción se encuentra ubicada en la parte superior de la pantalla: 



Al hacer clic allí, observará el siguiente formulario de contacto vía correo electrónico: 

Indique un número de contacto. 

Indique sus observaciones. 

Adjunte documento ilustrativo de su 

consulta si así lo requiere. Este 

campo NO es obligatorio. 

VER SIGUIENTE LÁMINA. 



Seleccione la Unidad a la que se 

refiere su consulta o requerimiento. 

 

La opción “Gerencia/Soporte IT” 

aplica para consultas o 

requerimientos generales del 

sistema; el resto de las opciones son 

específicas por tipo de producto. 

AL FINALIZAR PRESIONE “ENVIAR”. 

Presione “Si” y luego 

“Enter” 



Correos de Contacto:  

• Para dudas, problemas técnicos y comentarios generales 

relacionados con el sistema puede escribir al siguiente correo: 

observaciones.siverc@gmail.com    

o 

• En caso de problemas específicos relacionados con alguno de 

los módulos puedes emplear los siguientes correos:  

especialidades.siverc@gmail.com 

biologicos.siverc@gmail.com 

 
• Solicitud de Proforma: 

     divcnpb@gmail.com 

     pagodivcmyc@inhrr.gob.ve 


